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MVEIGUi-O DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
O. I). G.), y su augusta y Real 
huuilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 1 de Mmjo.
Hiiiislerio de la (iobtrnaiion.

Beneficencia y Sanidad '-Negeciado i. °
> ElSr. Ministro de la Goberna

ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia deíNavarra 
lo siguiente.

«Remitida á informe del Lon- 
‘éétod^ Sanidad del' Reino la co- 
mtmiWion ¡que -V. 8. elevo á 
lí^te Ministerio en 6 de lebrero 
ñRimoj'cónsultnndo sobre la con- 
íVoméneia y utilidad que resultará 
ni servicio;tél hacer obligatorio a 
los Facultativos del cuerpo de Sa
nidad militar en activo, cuando 
ejerzan en lo civil, que presenten 
sus títulos u Subdelegados de Me^ 
dicina y á los Alcaldes para que 
estos dén el alta y baja mensual, 
en cosonancia con lo dispuesto 
en la Real orden de21 de Noviem
bre próximo pasado, publicada en 
la Gacela de 50 del mismo, aque
lla Corporación ha manifoslado lo 
siguiente! ■ ‘
- ¡/« Excmo.Sr; En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dictamen 
de su primera Sección que á con
tinuación se expresa:

La Sección lia examinado con 
toda detenciomla consulta produ
cida por el Gobernador de 
piona acerca de si deben los Mé1 
dices militares presentar ios títu
los á los Subdelegados, y quedar 
sometidos al art. Tí de la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 

1855; y en vista de los anteceden
tes oportunos, y con presencia 
del ipforme del Negociado, cree 
de su deber exponer lo siguiente:

La consulta á que este informe 
se reliqre se contiene en estos dos

1Si á los Médicos militares 
en activo que á la par ejercen la 
medicina en lo civil, se les pueda 
obligar á que presenten sus títu
los á los Subdelegados de Sa
nidad. . .

2 .9 Si en casos excepcionales 
las Autoridades podrán disponer 
de dichos Facultativos, con arre
glo al art. 17 de la ley orgánica 
.de 28 do Noviembre de 1855.

La Sección cree que el Consejo 
podría resolver ambos extremos 
con el siguiente proyecto de in
forme;

1 .a La Real orden de 7 de 
Diciembre de 1854 se refiere al 
subsidio, haciendo extensiva esta 
contribución á los Profesores mili
tares que ejerzan la práctica civil; 
y con este objeto principal previ
no también el art. 26 del reglamen
to de Subdelegados de 24 de Ju
lio de 1848que tuviesen la obliga
ción depresentar sus títulos á di
chos funcionarios de Sanidad, lo 
cual fué reproducido por Real or
den de 16 de Setiembre de 1849. 
No era posible desconocer cuánto 
interesa á la Estadística médica, á 
la profesional ála Administración 
civil saber cuáles Profesores de la 
ciencia de curar la ejercen en los 
respectivos distritos. La Real or
den de 19 Agostode 1848 acudió á 
favorecer estos intereses y á ob
viar ciertos inconvenientes que re
sultaron de querer la Autoridad 
sanitaria civil, en la provincia de 

Burgos, que los Médicos militares 
presentasen á los Subdelegados 
los títulos y diploma de sus grados 
facultativos, fundándose para ello 
en la regla 10 de la circular de la ; 
Junta suprema de Sanidad de 17 
de Junio de 1846; y en efecto des
pués de oida la Sección de Guerra 
del Consejo Real, y de otros infor
mes, se dignó S. M. resolver que 
los expresados Facultativos no es
tán obligados á presenlarsus títulos 
al Subdelegado de Medicina de 
Burgos, mediante á que para in
gresar en el cuerpo se les exige la 
presentación del titulo de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Ciru
gía, y que el mero hecho de usar 
uniforme del cuerpo es una prue
ba pública de su aptitud legal, 
siendo suficiente para cubrir al
guna formalidad que el menciona
do Jefe de Sinidad militar remita 
al Subdelegado civil una nota au
torizada de todos los Profesores 
Médicos castrenses existentes en 
Burgos. , ,í ■

En la propia citada fecha, se
gún en la misma Real orden se 
expresa, se previno lo convenien
te al Ministro de la Gobernación 
del Reino para que dispusiere lo 
necesario al cumplimiento de es
ta soberana determinación.

Aunque la referida Real orden 
facilite á los Subdelegados el co
nocer la autorización para ejercer 
de losMédicos militares, pudieran 
además, para otros efectos admi
nistrativos y tributarios, los que 
quieran ejercer la práctica civil 
porque sus destinos lo permitan 
presentar á los Subdelegados res
pectivos una nota autorizada por 
su Jefe facultativo inmediato que 
exprese su carácter profesional.

No es posible desconocer la 
obligación de los Médicos milita
res que asistan enfermos ci
viles de suministrar á las auto
ridades los datos que acerca de 
esta asistencia les pidan, ni tam
poco la de contribuir con la cuo
ta proporcional । los que-’ tengan 
destino prolongado en un punto 
con establecimiento más 6 menos 
productivo; así como, por lo efí
mero y poco lucrativo de su prác
tica, caería en la ridiculez toda 
exigencia á los Médicos militares 
que tienen destino de movilidad.

2 .° Pero si ios Jefes y Oficia
les Médicos perlenecienlesal cuer
po de Sanidad militar tienen un 
legítimo derecho á la prálica civil 
con las condicionesarriba mencio
nadas, no es menos cierto que el 
artículo 77 de la ley sanitaria no 
les puede obligar á estar á dispo
sición de los Gobernadores1 en las 
determinadas localidades, como 
no sea con autorización expresa 
del Jefe militar superior del que 
dependan, y esto por casos dados; 
porque no ha sido posible que 
prescripción alguna legítima exi
ma de sus deberes á un militar, 
emancipándolo de la subordi naciqn 
quebrantando la disciplina y aun 
la severidad de la Ordenanza, y 
provocando la posibilidad de que 
¡os servicios militares queden de
satendidos por acudir á los civi
les, ó que en momentos urgentes 
é inesperados, como lo son en ge
neral los del ramo de Guerra, el 
Médico militar, Jefe ú Oficial pue
da fallar á ellos impelido por una 
Autoridad extraña, sea tan grave 
como se quiera el conflictü á que 
esta haya de acudir. Este mismo 
Médico militar seria severamente
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castigado si sin estar autorizado 
por su inmediato Jefe acudiese á 
cualquier llamamiento que le ocu
pase un solo instante de los que 
le reclamara, aunque fuese ines
peradamente, el cumplimiento de 
sus deberes. Por esto mismo los 
Jefes militares superiores tienen 
que atenerse á ciertos límites pa
ra permitir las comisiones que exi
jan las necesidades públicas, y de 
ello da testimonio la Real orden 
de28 de Enero del presente año, 
deque esadjunta copia.

En atención á las razones ex
puestas, la Sección es dedictamen 
de que el Consejóse puede servir 
consultar al Gobierno.

l.° Que es indudable que los 
Subdelegados de Sanidad tienen 
derecho á conocer cuáles son los 
Médicos militares que en la res
pectiva Sudelegacion ejercen la 
profesión civiló pueden ejercerla: 
que para esto último basta que 
por conduelo conveniente recla
men del Jefe de Sanidad militar 
del distrito una nota autorizada de 
todos los Médicos militares que 
están á sus órdenes, con expre
sión desús destinos; pero por los 
de esta clase, que por la natura
leza ó poca movilidad de sus des
tinos, ó por otra causa, puedan y 
quieran dedicarse á la práctica ci
vil, deben presentar al Subdele
gado correspondiente una nota au
torizada por su Jefe facultativo en 
que se exprese su carácter profe
sional.

2.° Que para ser aplicable á ' 
los Médicos militares el art. 77 
de la ley sanitaria, yen los úni
cos casos de no haber Profesores 
civiles, se necesitan el acuerdo y ’ 
Ja orden expresa de la Autoridad 
militar de la cual aquellos depen
dan, por ser esta la única que pue
de dispensarles las faltas en que 
por su extraordinaria ocupación 
pudieran incurrir.»

Y habiéndose dignado la Rei
na (Q. I). G.) resolver de confor
midad con lo consullado en el 
preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes.»

De la propia Real orden, comu
nicada por el expresado Sr. Mi
nistro, se publica esta resolución 
para conocimiento de los Gober
nadores de las provincias, Subde
legados de Medicina de los distri
tos y demás Autoridades y funcio
narios á quienes alcanza su cum
plimiento. Madrid 17 de Abril de 
1867.=E1 Subsecretario, Juan ' 
Valero y Solo. .

Gaceta del 50 de Junio.
Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.
Beneficenciatj samdád.—Negociado t*.’* • 1 
El Sr. Ministro de la Gober- ’

nación dice con fecha de hoy al 
Gobernador de esta provincia lo 

I que sigue:
«En vista del expediente ins

truido con motivo de consulta de 
la Junta de Sanidad de esta pro
vincia acercado las dietas que ha
yan de abonarse á los Subdelega- 

( dos del ramó cuando desempeñan 
! comisiones fuera de las poblacio

nes donde residen, y de acuerdo 
en su mayor parle con lo infor
mado sobre el particular por el 
Consejo de Sanidad del Reino, 
S. M. ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

l.° Siempre que los Subde
legados de Sanidad hayan de salir 
fuera de la jurisdicción del pue
blo donde residen por orden del 
Gobernador de la provincia en 
desempeño de una comisión sa
nitaria administrativa, devenga
rán durante un tiempo pruden
cial que no exceda de cuatro dias 
y por cada dia que pernocten 
ítrera del pueblo de su domicilio, 
12 escudos los Médicos y 10 los 
Cirujanos, Farcéuticos y Veteri
narios; reduciédose , respectiva
mente á 8 escudos para los pri
meros, y 6 para los demás si per
noctan en sus casas.

‘‘I? Si por razones especiali- 
simas no les fuere posible á los 
Subdelegados desempeñar en el 
citado periodo las comisiones que 
se les hubieren confiado, lo pon
drán en conocimiento del Gober
nador, quien dispondrá ó no su 
continuación: y en caso afirma
tivo continuarán devengando los 
mismos honorarios.

5.a En los honorarios no se 
comprenden los gastos de análisis 
desinfectantes y demás remedios 
ó utensilios que requiera la comi
sión ni los gastos de viaje y ma- 
nulencion, los cuales se abona
rán por separado mediante cuenta 
debidamente justificada.

4.° Para el desempeño de las 
comisiones que se confien á Sub
delegados, Serán nombrados pre
cisamente los del partido a que 
correspondan los pueblos que ha
gan necesarias las expresadas co
misiones.

5.9 Estas comisiones solo ten
drán tugaren los casos puramen
te administralivo-sanilarios de 
reconocimiento ó asislencia de en
fermedades que fuesen ó se sos
pechasen populares, como epide
mias, endémicas, epizoóticas, en- 
zóolicas y contagiosas, ó en los 
de inspección de localidades no
toriamente insanas, como lagu
nas, pantanos y eslablecimiéntos 
reputados por insalubres.

6 .° Para providenciar estos 
servicios, los Gobernadores po
drán aconsejarse, siempre que sea 
posible; de las respectivas Juntas 

provinciales dp Sanidad, y en to
do caso elevar el expediente con 
lo actuado á la Dirección general 
del ramo, la que para apreciar la 
importancia del servicio, y si fué 
debidamente desempeñado, con
sultará si lo estima conveniente 
al Consejo de Sanidad.

7/ Las dictas yigaslos debe
rán abonarse por el presupuesto 
provincial con cargo; á la partida 
de salubridad, cálamidadeso im- 
previstos si la provincia fuere la 
interesada en el servicio, y por el 
presupuesto municipal con apli
cación análoga cuando sea solo el 
pueblo el que reporte la utilidad; 
pero si este por escasez de recur
sos se hallase imposibilitado de 
verificarld, sb realizará del presu
puesto provincial después que la 
Dipulacion haya declarado al pue
blo en lal incapacidad.

8 .° Cuando estas comisiones 
de salubridad tengan lugar á .imi- 
tancia de particulares dueños de 
fábricas, industrias, casas de ve
cindad, de salud ú otros estable
cimientos sobre los cuales se gi
ren aquellas, las dielas deberán 
abonarse por ios propietarios in
teresados. •

9 .e Si las comisiones se rea
lizasen sobre los establecimientos 
industriales á virtud de denuncia 
hecha á la Autoridad ó por inicia
tiva de esta, y resultare probada 
con tuda evidencia la insalubridad 
de los espresados establecimien
tos, los dueños de estos, y no 
la Administración (que lo verifi
cará en caso contrario según la 
regla primera), pagarán las dielas 
que entonces sbrán duplicadas, y 
ademas se les exigirá la mulla que 
proceda á juicio del Sr. Goberna
dor, prévia consulta de la Jdnta 
municipal sanitaria.

10 . En los casos á que se re
fiere la regla anterior deberá dar
se audiencia á las parles.

II . La dielas se justificarán 
con testimonio de la orden del Go
bernador, y certificado del AlcaU 
de como Presidente de la Junta 
municipal sanitaria de la localidad 
d9nde el servicio hubiera sido ne
cesario, visada por la Autoridad 
superior de la provincia; y los gas
tos por medio de cuenta con reci
bos visados por el Alcalde referi
do. »

Lo que de Real orden, comuni-' 
cada por el expresado Sr. MinisT 
tro traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que sirva de 
jurisprudencia en lodos los casos 
que ocurran de esta naturaleza. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1807.=^? 
González Biabo.=Sr. Goberna
dor de la provincia de......

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza. 1]
ORDEN PÚBLICO.^ 

Circular.

Como quiera que los consfali
tes enemigos de su patria no^cc- 
jairen sus depravados intentos de 
difunoir noliciás falsas, con el ex
clusivo fin de mantener la alarma 
y agitar los ánimos, me ha pare
cido oportuno prevenir á los ha
bitantes déosla leal y pacífica pro
vincia, que no den crédito á aque
llas absurdas cuanto criminales 
invenciones.-

En lodo el territorio de la pro
vincia, en lodo Aragón, en nin
gún punió de España existe una 
sola partida revolucionaria, si se 
exceptúa Ja que compuesta de 
unos doce hombres resto de los 
que fueron aprehendidos y disper
sos en las inmediaciones de Tor- 
losa, apareció dias pasados por las 
cercanías del Maestrazgo, y la 
que, según los últimos datos "ofi
liales, ha desaparecido disemi
nándose sus individuos que eran 
perseguidos por la Guardia civil 
y por los somatenes que exponía- 
mente se levantaron en los pue
blos para que la persecución fue
se más eficaz y más rápido su es- 
lenninio.

La paz, pues, y el orden rei
nan en Aragón, á despecho de 
los agitadores de oficio, y mal que 
pese á los forjadores pagados de 
alarmas y noticias sin fundamento.

La paz y el órden no pueden 
alterarse en.esta provincia, por 
que la inmensa mayoría de sus 
habitantes rechaza con horror los 
motines y trastornos, sea cual, sea 
la enseña que enarbolen sys jefes 
y corifeos.

La tranquilidad y el sosiego 
público están asegurados, por
que para conservar este precioso 
depósito que les ha sido confiado 
velan incesante de consuno las 
Autoridades superiores, la fideli
dad de su brillante guarnición y 
el ojo pérspicaz de la acliva y be
nemérita Guardia civil. .

La paz y el sosiego no pueden 
alterarse en una provincia cuyos 
dignos Alcaldes con una lealtad 
y un celo que me complazco en 
reconocer públicamente, se han 
brindado á armar en sus respecti
vas localidades voluntarios honra
dos y decididos para perseguir y 
estefininará los sediciosos si in- 
teníasen probar fortuna en este 
clásico suelo de la lealtad y de la 
hidalguía. .

Esta es la verdad, la realidad 
de los hechos que deseo sepan y
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so penetren bien de ella, y muy 
especialmente aquellos de espíritu 

■ débil y apocado, mas fáciles d</ 
alarmar é intimidar por esos tras- 
nadores, á quienes los hombres 
honrados y pacíficos debían ser 
los primeros en denunciar á; la 
Autoridad, para, aplicarles lodo 
el inmediato y severo correctivo 
que las leyes marcan en estos 
casos, sin contemplación de nin- | 
guna especie. _
" Zaragoza 8de Julio de 1867.= 
Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto 
ridad, procederán á la busca y 
captura de Ignacio Gasanovas na
tural do Barcelona, cuyas señas 
se expresan á continuación, ocu
pándole cuanto dinero y demás. 
objetos llevare consigo, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición inmediatamente.

Zaragoza 28 de Junio de 1867.
—Antonio de Candalija.

Señas de Ignacio Gasanovas.
Edad 28 años; estatura regu

lar; pelo negro y largo, rizado por 
detrás; bigote negro y corlo; ojos 
negros y vivos; viste traje de dril 
color claro, y se sospecha de otro 
vestido y. de otro nombre. .)

Circular.

Los Sres. Alcaldes' de los pue-; 
blos de está provincia, Inspecto- ; 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demas dependienles de*mi auto
ridad procederán á lá busca y de
tención del demente fugado del 
Hospital de Ntra. Sra. 'de Gracia 
de esta Capilal, Eusebid Martínez 
natural de La Almññia de D.'Go- 
dina, cuyas señas se expresan á 
conlinuacidn, caso de ser habido 
lo pondrán úmvdisposfcfon inme
diatamente con las seguridades 
debidas.

Zaragoza 2 de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija. ' , ÜOÍ r)U

Señas de Eusebio Martínez.
Estatura regular, ojos garzos, 

nariz regular; color moreno; vis
te trage demahon gris oscurd’con 
cuello color verde en la chaqueta».

Circular. .
Los Sres'. Alcaldes dq Ios-pue

blos de esta provincia.,..Inspecto
res-de. vigilancia Guardia civil «y 
demás dependienles de mi auto
ridad procederán á la busca ^ cap
tura del soldado desertor del re
gimiento de coraceros l.°del.Rey

.sblkí) oiavIuA slfloiqtnl

Circular.

Los Sres. Alcaldes dei los pue
blos de esta provincia', Iñspd'clo- 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependienles de mi autori
dad procederán á la btísca y cap
tura de José García y Benedicto 
(á) el herrerico, natural de Sania 
Cruz-de Nbgúeras, soltero, de 22 
años de edad, constructor de má
quinas, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas. ,

Zaragoza 5 de Julio de 1867. 
-—Antonio de Candglija.

la mañana se subastarán en el al 
macen deComisos de esta Admi
nistración los Tabacos habanos 
que se detallan en la subsiguiente 
relación, ocupados á un particular 
por ejercer la industria de ven
derlos al público en su tienda de 
Comercio sin previo cumplimien
to de las prescripciones del Real 
decreto de 20 de Abril del año 
último, cuyo comiso ha sido decla
rado por la junta adminislraliva^

Zaragoza 5 de Julio de 4 867.
—Ventura de la Peña.
Relación de los tabacos que han 

de subaslarse.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el pa
radero de Valero López vecino de 
esta ciudad, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habido me darán cuenta in
mediatamente.

Zaragoza 2 de Julio de 1807.
—Antonio de Candalija.-

Señas de Valero López.
■ Edad 60 años, estatura regu
lar, pelo entrecano ojos pardos na
riz regular, color sano, viste pan- 
talon.de lanilla oscuro, gorra de 
felpíPcon visera, y zapatos.

José León Sánchez, cuyas señas 
se expresan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito que 
lo reclama. ’ví

Zaragoza 2 de Julio de 1867.
—Antonio de Candalija.

Señas de' José León Sánchez.
Edad 21 años 7 meses, estatu

ra un metro 755 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, barba poca, color 
trigueño, frente regular.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Inspectores 
de vigilancia. Guardia civil y de
más dependienles de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de D. Manuel Sao Juan cuyas se
ñas se ignoran, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente con las.segurida- 
des debidas.

Zaragoza 4«de Julio de 4867.
—Antonio de Candalija.
non ■ 
ou , )ÍHMY Circular

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de, vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Blas Gregorio.vecino, de 
lliueca, cuyas señas sé expresan 
á continuación y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente con las segurida
des debidas. .;

Zaragoza 5 de Julio de 1867.
—Antonio de Candalija. e

Señas de Blas Gregorio.
»Edad 25 años, .estatura corla, 

pelo castmió, ojos-; pardos, nariz 
regular, barba clara, cara llena, 
color moreno, .viste calzón corJof

■ ।i' in> cym* .•ir-r, h: o ..v v;-* 
9:rtG<r nolni aoaeeu onp eoJ .oifiib

Circular. I Lote único. "

En el dia 25 de Junio último Tres cajas tabáco picado con 
desapareció en los términos de peso sucio de 8. onzas cada una, 
la villa de Zuera una caballería CUyo valor á 1 escudo 600 milé- 
cuyas señas se expresan á conli- simas, dá el de 4 escudos 800 mi- 
nuacion. lésimas. Ocho cartuchos picadura

Loque he dispuesto publicar COn peso de 4 onzas cada uno, á
por medio de este periódico ofi- 800 milésimas," 6 escudos 400 mi-
cial para que caso de ser habida lésimas. Cinco cariuchos picadu-
se me de parle i n medía la menté ra con peso de 2 onzas cada uno,
por la persona que lo consiguiese, á 400 milésimas, 2 éscudos. Vein-

Zaragoza 2 de Julio de 1867. te y dos cariuchos picadura, con
Antonio de Candalija. peso de una onza cada una, á200

Señas de la caballería. milésimas, 4 escudos 400 milési- 
TT , . . mas. Una caja de cigarro^ puros
Lna muía cenada, pelo royo, I Hadados brevas, en número de 

de ocho palmos de alzada, coja 400, á 150 milésimas uno, I5 es-
de la extremidad posterior dereha cudos. Otra caja con 45 cigarros

— I ile igual clase á 150 milésimas,
. 6 escudos 450 milésimas. Otra5ca-

Circular. ja con ^2 cigarros llamados ópe-
La dirección general de rentas es- ras á 150 mils. uno, 5 escudos 

tancadas y Loterías con fecha 27 500 milésimas. Otra caja con 5^ 
de Junio me dice le siguiente: - c¡gaiTOs llamados vegueros á 200

En el sorteo celebrado en este dia । ’
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Balbina de 
Arenas, Jiija de D. Gabriel vecino de 
ViHarrunia de los ojos, muerto en el 
campo del honor. »

Lo que se anuncia en este perió
dico Oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

‘ Zaragoza 2 de Julib.de 1867.— 
Antonio deCandalija.'-

REPARTOS.
Sehallaifide ventajen la im

prenta de este periódiéo, con ar
reglo al nuevo modelo inserto 
en el Boletín oficial, núm, 407, 
correspondiente al domingo 7 del 
presente mes. v td ;

ADMINISTRACION r 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS,---- CIUCULAR.

El dia 15 del adtual á las 42 de 

milésimas uno, 7 escudos 800 mi
lésimas. Total 50 escudos 150 
milésimas.

SUBSIDIO.---- CIRCULAR.

Para que" esta Administración 
pueda confeccionar y remitir á la 
Dirección general de Contribucio
nes el resúmen del número de 
Contribuyentes é importe de las 
cuotas del Tesoro que por dicha 
Contribución resultan en esta pro
vincia para el año 4867-68, cuyo 
documento réclama aquel centro 
directivo en comunicación fecha 
11 del actual, se hace indispensa
ble que á la mayor brevedad for
men los Sre<. Alcaldes el suyo 
respectivo con sugecion al modelo 
adjunto, remitiéndolos a esía ofi
cina sin pérdida de tiempo.

E>la dependencia no duda de 
¡a puúlualidad con que dejarán 
terminado lo¿ ¿res. Alcaldes y 
Secretarios el servicio que se les 
recomienda. i 1

Zaragoza 50de Juplb de 1867. 
1—El Administrador, Veníurá de 
la Peña. .

M.C.D. 2022
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Pueblo <le SUBSIDIO Año de 1867-68
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Rcsúmea del número de Contribuyentes é importe de las cuotas del Tesoro que por dicha

Fecha y íirnía. ■ - ■

Contribución resultan en la matrícula formada para el referido año de <80 7-^68 con
. arreglo á la escala siguieule:
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tribuyentes.

Importe del

Escudas.

as cuotas 

Mils.

Id. por el 
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Escudos.
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porIÓ0.

Mils.

Hasta 5 escudos inclusive. . . .
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Sello de la Alcaldía. ^‘j}

SUBASTA. .
No habiendo sido admisibles 

las proposiciones presentadp^ á 
la comisión de acreedores de don 
Francisco Balero para la compra 
de las casas plazuela del Justicia 
número 5 y temple número 25, 
se anuncian nuevan^ente, en 
basta que se celebrara ante Ja 
comisión el jueves 11 del actual 
á las seis en punto de la tarde en 
la secretaria de la misma sita pla
zuela del Justicia número 2, cuar
to entresuelo, bajo el tipo en al
za de 100,000 reales la primera 
y 80,-000 reales la segunda y con 
arreglo ql pliego de condiciones 
que estará de manifiesto'en dicha 
secretaría para los que gu^tbn in
teresarse en su adquisición. 2

,, .víí- . 1 'iT

Creada por la autoridad supe*- 
rior de la provincia, una plaza de 
Guarda local para los montes de 
la mancomunidad de ¡los pueblos 
de Pinta no y Undues Pin taño, se 

fioimsnq onaih oí i‘oi 
Itiíl O 8b SÍiíl .86881

anuncia esa vacante por el tienv 
po de quince diqs. á fin de que 
los que aspiren á. .dicha plaza y 
reunan los requisitos necesarios, 
presenten, s u q instancias, docu
mentadas," indistintamente á cual
quiera de los Alcaldes de ambos 
pueblos.

. v a c a n t e s ; v/; f)¿
Los, ayuntamientos y doble nú

mero de mayores contribuyentes 
de las villas de Isaba y l zlarroz, 
comprensas en el valle de Ron
cal provincia de Navarra, anun
cian la vacante de lá plaza de 
médico titular de anibas villas, 
que forman partido, con la dota
ción anual de 250 escudos por la 
asistencia á las setenta familias 
pobres que marca el [reglamento, 
y además 850 escudos por los 
restantes vecinos, que se han aso
ciado á su respectivo 'Ayunta
miento; con habitación libre ó 
gratuita, y esencion decontribu-

ciones y demás cargas vecinales; 
.cuyas dolaciones-se pagarán'con 
puntualidad, por’ trimestres ven
cidos. Las dos villas componen 
el número de 559 vecinos, no 
distando sino una hora escasa de 
una á otra; en ambas hay su 
cirujano titular, y corno las po
blaciones son bastante juntas ó 
aglomeradas, puede prestarse el 
servicio cómodamente. Los que 
traten de pretender este partido, 
dirigirán sus instancias-documen
tadas al iiué suscribe-durante el 
término de 50 dias,-contados des
de esta fechad ‘ ! l'11 1

Isaba 24 de Junio de 1867.— 
El teniente Alcalde de Isaba pre
sidente, Benito Bara.'1 '

_■ . i *-,b 1
Se arriendan ios pastos de las 

esterzas Camarón * y Vélilla', en 
el monte de Sástago, durante la 
próxima invernada desde 4/de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los qne deseen interesarse

eh su arriendo podrah presentar
se el dia 18 de Julio 8 las 11 de 
su mañana én HuéSca cálle dol 
Coso, núm. 105, principal, ó en 
la administración'del Excmo.'se- 

1 ñor marquésdd Monistrol Oti* la 
villa de Sástágo, ó en la de Zara
goza, Coso ííúmj 5|6, *entresuelo 
derecha, en cuyo dia y hora se 
celebrarán simültánéaib -súbastas 

’ - en los ¡éspresados sYlios;- bajo el 
pliego deeondicione^iq^ort estás 
so baila do iiWdnihÓsl^i romotán- 
dose siendo aUmisíblOs’Iasipvopo- 

: siciones en favor del mas ven tajo- 
i so postor. 5

' .Arriendo de yerbas.
. . Ett-e-lídia 14 del actual y JiOra 
do Jas 8 de:su mañana., se proce

. derá al artiendo por un'año ó in- 
vernadá de 1/ de Noviembre del 

.cou.ienle año, al 5 de Mayó de 
1.868^ de.la pastura do las yerbas 

.de las dehesas alia y baja.iriLas en 
' íLaiZ'aidaf .doi la .perienencU^el 

JE-xemo. Sr. Duque; de.liViUahe.r- 
.mw. El acto tendrá, lugar eñ Sás- 

: lago, anilla prwñciadú D. Ma- 
ijuel¡TqrtwdpQdcrado de. E. 

¡ conforme..al:pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en. la 
casa habitación del mismo. a 

‘ _
ALMACEN' DE PIANOS, 

:<.>¡a :m óiganos ijmúsica1, 
de Conrado García, en el paseo 

de Va le ric ¡a.—Pamplona.
Con motivo dé lá próxima feria 

de S. Fermín lia llegado un abun
dante y variado surtid» de her
mosos pianos y órganos, que ten- 

I .go el honor de ofrecer al público 
.con Ia$] ventajosísimas condicio- 

í ¿nes conocidas^ admitidas, y usa
: das por,muelas familias, y son: 

pqner los instrumentos, que se 
¡encarguen ó compren, de cuenta 
y riesgo del almacenista en la es- 
,tapien 'de ferro carril más próxir 
ma á. casa de jos compradores-, 
teniendo estos el derecho de dqr 
volvedlos sino llenaran las eondiT 
cienes del contrato, siendo todos 
los gastos de cuenta del vende
dor, y no serán pagados quedlos 
compradores no queden plena
mente satisfechos de la bondad 
de los instrumentos. Hay un ór
gano dé chñós para iglésia,; de 8 
.registros, i -que se . venderá para 
pagar á plazos largos. i i

Procedentes de cambios hay 
piaoqs verticales y de mesa úsa > 
dos.

Nota. Se ruega á todos los 
que mas tarde ó temprano hayan 
de comprar piano, guarden el 
presente anuncio; ó lo entreguen 
á sus parientes y amigos que se 
hallen en ese caso!1 ’ ’b

Ott-a. Con el mayor gusto se 
darán cuantas explicaciones se 
deseen._______ • ;_______ 5

Imprenta de Antonio Gallifa.
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